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DEL MAYORAZGO. 
. 

Q V E E N V I R T V D D E FA 
cuitad Real fundaron Alonfo de Quinta-* 
Billa, Contador Mayor de fu Mageftad, 
y Doña Aldara de Ludueña ,íu mugei% 
( Numer. i.) por eícriptura que otorga
ron ante Fernán Aiplionío de Llanos; 

Eícri vano Publico de la Ciudad de-
Burgos /en 11, de Mayo 

de 1490. 

CLAVSVLA PRIMERA: 
STA iníerta la facultad , y proíigue 
diziendo : Por ende Nos los íobre-
dichos Alphonío de Quintanilla , y 
Doña Aldara de Ludueña > fu mu-
ger 3 queriendo víar \, y víando cid. 
poder _, licencia , y facultad , por el 
Rey ,• y por la Rey na nueílros Seño

res a Ños dado y y otorgado por la dicha fu Carta, 
en aquella mejor manera , e forma que puede valer, 
y fer eílable, y firme para fiempre jamás ; Por la pre-
fente difponemos , ordenamos, mandamos_, coníti-
luimos, y fazemos Mayorazgo defde aqui adelante 
perpetuamente para ílempre jamas , a el Comenda
dor Luis de Quintanilla ( Numer. z. ) nueílro hijo 
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legitimo> y natural, de los bienes, rentas, y hereda
mientos, que abaxo en efta eferiptura íeran declara
dos \ y paíían á expreííar Jos bienes , y poner la Cíau-
íula de prohivir la enagenacion , privando de la poífef-
íion del Mayorazgo al Poflehedor que la intentare, y 
mandan paííe á el íiguiente en grado. 
- Jt\ v J, V_l / x SI i. / Sx vü wJ *_\J 

*&CÚi:£)ob CLAUSULA II. ]\¡j^ 

Que el dicho Mayorazgo , y bienes de fufo de-» 
clarados, fubceda , y lo aya deípues de los días de 
Nos los dichos Alphonfo de Quintanilla , y Doña 
Aldara de Ludueña , fu muger (Numer. i . ) el dicho 
Comendador Luis de Quintanilla (Numeré i. ) nues
tro hijo, por titulo de Mayorazgo > é defpues de fu 
fin, y muerte , que lo aya , y herede fu hijo mayor 
varón legitimo , y de legitimo matrimonio nafeido; 
é íi el dicho Luis de Quintanilla , nueftro hijo , a el 
tiempo de fu fin , y muerte, non lloviere fijo varón 
legitimo , y de legitimo matrimonio. nafeido , es 
nueftra voluntad , é di/ponemos , é ordenamos, 
que lo aya fu hija legitima , y de legitimo matrimo
nio nacida. 

C L A U S U L A III. 
a * 

Pero fi el dicho Luis de Quintanilla, nueftro hijo, 
hoviere fijo varón legitimo, y de legitimo matrimo
nio nafeido s e aquel fallefciere en fu vida , ydexare 
hijos íegitimos s queremos que los nietos áá hijo ma
yor hereden el dicho Mayorazgo todabia, prefiriendo 
el varón á la hembra, y el mayor á el menor. 

C L A U S U L A IIII . 

E queremos ^é ordenamos, que los nktos del 
tal 



i 
tal hijo mayor que anfí fallefciere en-vida del dicho 
Luis de Quintamlla* nueítro hijo, ó de otro qualquier 
tenedor de los dichos bienes , e Mayorazgo y que en 
él j y en los dichos bienes fean preferidos á lus tíos _, o 
tías j 6 á otros qualefquier hijos íegundos , ó terce
ros y que anfi queden , y finquen del dicho Comenda
dor , 6 de otro qualquiera que fuere tenedor, y po£ 
fehedor de los dichos bienes, y Mayorazgo* 
: 

C L A U S U L A V . 
oinoffi n o 

E íi el dicho Comendador nueítro hijo > llovie
re muchos fijos varones} que todabia lo aya, y here
de el fijo mayor varón y fus fijos , é nietos ¿¿ def* 
¿endientes ; é íi el tal fijo mayor en vida dd dicho 
Comendador fallefciere , fin dexar fijos, ni nietos > ni 
otros defendientes, que lo aya , y herede fu hijo fe-
gundo s y fus hijos > nietos i y defeendientes; é fi el tal 
fijo fegundo fallefciere fin dexar fijos 3 ó nietos ; ó 
otros defeendientes, que lo aya, y herede elfijóter* 
cero, é fus fijos, é défcendieutes* 

C L A U S U L A V L 

E en cafo que ceíTe i y el dicho Comendador ñú 
aya hijos Varones s ni deícendientes de ellos,,que en 
tal cafo lo aya ,• y herede fu hija mayor legitima , y de 
legitimo matrimonio nafeida y todabia prefiriendo el 
Varón á la hembra, y el mayor a el menor 3 y anfi de 
grado en grado hereden y y ayan eftos bienes y y Ma
yorazgo el dicho Comendador nueítro hijo, fus hi
jos , é defeendientes s por lignea maículina de varón, 
o en defecto de varón , que lo hereden fus hijas 3 y 
nietos de los defeendientes de ellas y todabia prefirien
do el varón a la hembra, leyendo legitimos 3 y de legí
timo matrimonio nafeidos. C L A U -



C L A U S U L A V I L 

E G acaefciere (lo que a Nueílro Señor non plega) 
que el dicho Comendador nueílro hijo falleciere J y 
pallare de eíla prefente vida, íin dexar fijos., ni fijas , ni 
nietos , ni viznietos, ni otros defcendientes de si , que 
íean le^itimos^y de legitimo matrimonio nafcidos,que 
en tal cafo, como efte por el grande amor que avernos 
a el dicho nueílro hijo , queremos, y nos place, que 
ü dexare fijo varón aunque no fea legitimo, y de legi
timo matrimonio nacido , que el tal fu hijo varón 
herédelos dichos bienes , y Mayorazgo^,los quales 
dende en adelante los ayan de aver , y heredar fus hi* 
jos legítimos, y de legitimo matrimonio nafeidos; de 
manera, que queremos que efte nueílro Mayorazgo, 
todabia aya de venir a los defcendientes del dicho 
nueílro hijo , fegun , y por la forma que eíla declarad 
ido', tanto que fean legítimos,y de legitimo matriv 
monio nafeidos , falvo en lo que diximos del dicho 
nueílro hijo, fi acaeíciere que falleíciere fin dexar fijosj 
nietos, ni otros defcendientes legitimos,y de legiti^ 
mo matrimonio nafeidos. 

C L A U S U L A V I I L ¡ 

• • - I 
Y para en cafo de que Luis de Quintanilla, pri

mer llamado, murieífe íin dexar hijos, nietos, ni otros 
defcendientes : Difponen fe haga vn Hofpital, dotán
dole con las tercias de Olmedo , y fus tierras ,y vfando 
de la facultad , dividen los demás bienes entre fus hijas 
Dona Inés, Doña Francifca, y Doña Ifabel de Quinta* 
mlla (Numer. ?. ) y Doña Beatriz, de Quintanilla, 
también fu hija (Numer. 6.) fenalando i cada -una fu 
parte yy porción Jiz^iendo en ejia forma : Que cada vna 
de ellas aya, y herede la porción que les íeñalan, fi á 

la 



la fazon fuere viva , y fino fu hijo mayor legitimo íi 
Je huviere , tomando el nombre, y apellido de Quin-
tanilía , é trayendo las Armas de mi el dicho Aíphon-
íb de Quintanilla , e lo aya , y herede por titulo de 
Mayorazgo , todabia el mayor hijo varón legitimo 
de aquella íignea derecha , e fi non hoviere varón , la 
hija todabia, e fubcefsivamente la mayor , de manera, 
que códabia preceda el varón aviendolo a la hembra, 
tomando el nombre , apellido , y Armas del Linage 
de mi el dicho Alphonfo de Quintanilla, con los Vín
culos del dicho Mayorazgo, que Nos afsi facemos a ej 
dicho Comendador nueílro hijo. 

C L A U S U L A I X . 
* . • . -: bilí 
E non fe llamando del dicho nombre, y apelli

do , é trayendo las dichas Armas, que non pueda he« 
redar , ni herede los dichos bienes, y Mayorazgo , é 
los herede por titulo de Mayorazgo qualquiet otro 
hijo , ó hija , ó nieto de la dicha Íignea , por ligneaíd;eT 

recha, precediendo todabia el mayor de fu Linc"|ge, 
que fea varón por Íignea derecha , que quiíiere tornar 
el dicho nombre de Quintanilla , y traer las dichas 
Armas, é íi non hoviere varón ¿que lo herede la hem
bra mayor que huviere en la dicha Íignea ¿ tomando 
el n-ombre, y trayendo lassdichas Armas, e deípues de 
ella , el fu hijo mayor que tomare el dicho nombre, y 
tragere las dichas Armas: Y a falta de todos los deícen7 

dientes de la hija mayor de dicho Fundador ,11 ama 
para la porción que la dexa íeñalada a fu hija íegunda, 
y fus defeendientes en la forma declarada, y afsi lo exê  
cuta también por lo refpectivo á la porción que léñala 
a las otras hijas.. 

£ CLAU-



C L A U S U L A X.-

De la manera que dicha es, queremos que fe here
de, é fubceda en eíle dicho Mayorazgo , con condi
ción , que el dicho Comendador Luis de Quintanilía, 
nueítro hijo , y fus deícendientes, é Jas otras períbnas 
que huvieren de aver, y de heredar eíle dicho Mayo
razgo, fean obligados a fe llamar, y nombrar el nom
bre , y apellido de Quintanilía , como yo el dicho Al-
phoníb de Quintanilía me llamo , y nombro f> é á 
traer mis Armas, é que la períbna que huviere de aver, 
c heredar efta Caía, y Mayorazgo, que non fe nom
brare , y llamare de Quintanilía , que por el mífmo 
fecho el figuiente en ̂ rado íi tomare las dichas Armas, 
y apellido , íea llamado a eíle dicho Mayorazgo, 

rrrrj 

C L A V S V L A X I . 

E queremos, y es nueftra voluntad, que en el 
idicho Mayorazgo no pueda fubceder Clérigo de Or
den Sacra , nin hombre de Religión , quier reciba las 
Ordenes , ó entre en Religión antes que fubceda, é 
aya el dicho Mayorazgo. Quier fe debuelva á él dcf-
pues que entrare en Religión, ó tomare Orden Sacra, 
ca en qualquier deeílos caíos, queremos, y ordena
mos, que por ei miímo fecho fe debuelva el dicho 
Mayorazgo á el ílguiente en grado, a quien perteneí-
ceria fi el tal Clérigo , o Religioíb finara antes que 
hovieífe entrado en Religión, ó huvieífe refcibido Or
den Sacra 3 fegun la orden, é regla de fuíocontenida, 
con tanto 3 que ficmpre figa el grado mas cercano , y 
preceda á el remoto. 

C L A V S V L A XI I . 

Otrofi, declaramos, y difponemos , que toda-
bia 



4 
biaenvidade nofotroslos dichos Alphonfo de Quin-
tanüla, e Doña Aldara de Ludueña^quede en Nos libre 
poder, e facultad, para que leyendo conformes, co
mo aora lo lomos , que podamos tornar á facer , e 
enmendar efte dicho Mayorazgo , lo podamos anu
lar , y revocar , como quifieremos, e por bien tuvié
remos ; pero efto fe entienda , fi amos ados juntamen
te feyendo vivos lo ficieremos, y ordenaremos; pero 
queremos, y nos place, que muriendo ambos, ó qual-
qüier de nos, que efte dicho Mayorazgo, é las clauíu-
las, é facultades en el contenidas, queden firmes , y 
validas para íiempre jamas \ é que por mi el dicho Al
phonfo de Quintanilía, fi viviere mas que la dicha Do
ña Aldara, mi muger, ni por mi la dicha Doña Alda
ra ü viviere mas que el dicho Alphonfo de Quintanilía, 
mi marido , que non pueda fer anulado, nin revoca
do, nin menguado en cofa alguna efte dicho Mayo
razgo , falvo que aquel que deNosfobrevivicreael 

otro pueda acrefcentar , é poner mas bienes ei% 
el, con las mifmas Claufulas, é condicio

nes en él contenidas. 

CLAV; 
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DEL MAYORAZGO, 
Q ^ V E F V N D O A L O N S O 
Nieto ( Numer. 8.) Governador que 
fue de la Villa deLcrma y por el testa
mento que otorgó en eHa en io.de Fe* 

brcrodelanode 153 i.anteUoficalQ 
de Lerma^Eícrivano de-la ah 

* o:, mifma Villa °! ̂ J J * W 
L, .$vas¿i p.oí3ÍíÍQií 

CLAYSVLA PRÍM^RA: 
ANDA Se fabrique vna¿Capilla eáS^irMiguel 

de Medina del Campo, y que fe fúñate quál> 
tro Capellanías de a tres mil maravedís de? 

renta cadavria > y que los Capdíaries quédele;relias^ 
fueren , los dos tengan obligación de dezirivna MÍÍÍÍIJ 
cada dia de vna femana en San Miguel de Medfiiatdefe 
Campo; y los otros dos tengan Já mifma obligación* 
otrafemana ,y afsi íubcefsivamente; deberte /quet 
íiempre fe ayan de dezir dos Mirlas, en cada yn dia gdft 
«dichos Capellanes en la referida Iglefia. 

.;obn/ü;-

C L A V S V L A II. 7 i * f 

•'^mp ixab 
ítem y por quanto yo he dfcho en efte mi teftaab 

mentó todo lo que a la memoria me ha venido, é nun- * 
ca he nombrado heredero, aora digo , é quiero que 
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fea mi feeredefo Diego Nieto, {Numen 17.; hijo dctffe-
.ñor GÍI Nieto (N#«fc'o.)que Dios aya, Regidor que fue 
de Medina, a eí qual mando toda mihazienda,aníi co
mo yojalié, tengo ¡ y poííeo, y todas las deudas, to
dos los bienes rayzes , aníl de dinero de renta , como 
los que me fon debidos por otras maneras 4 é todo ei 
pan, de renta que. yo tenga en .qualquiera parte , aísi 
miírno de Ceñios al quitar, y 19 que cía el Concejó de 
Cardeñdía por el termino de Agetes, é tod©«la queme 
pertenecía je pertenecer puede en qualquier manera, 
que de todo fea heredero el dicho Diego iNieto, hijo 
defdickó Gil Nieto ,que> Dios aya, é todo lo que me 
viniere dk^adierenciá de mkfefiores.padres,, que Dios 
aya, é de lo que mefqópiere<>cómo heredero de Anto~ 
nio Nieto , que Dios aya. 

? llibíqufaiqíafep'.qiae lo aya por toda fu vida ,$ 
cíeípue&itail fu hijo el mayor^íiendo legítimo, é deíe-
&timbmatt¡móhio meidajjé déípuesdet dicho Ca hi
jo mayor ̂ que Imipt^y,hejcdofii hijo<;l mayor fie»-t 
do de legitimo matrimonio, nacido ,, é fiempre vaya¡ 
de mayor en mayor llamandofe Nieco,, fin mezclar 
otro nombre con e l , é fiendo Feligrés en Señor Saa 
Miguel da Medinaj.dfii Campo : Y priva del Mayo
razgo i d que noífuere. Feligrés del Señor San Miguel, 
y quiere palie a slfiguieiuc eni grado * excepto en el, 
cafo de que quando aya de entrar en el Mayorazgo, 
elle cafado, y tenga otua Parroquia qye no la pueda 
dexar, que en tal cafo foío quiere fe pague el diezmo 
de.rtóda.b ioazieüdarípede^Qa: San Miguel de; Me-
c ^ a * cd3mnnorn3fn£Í¿ aupólo! 

' p oís: t o Sib fiíoB t orebrod oU'ié . C L A U . 



C L A V S V L A IIIr. --irfm 

• - • f b 
Y el dicho Diego Nieto, é lo§ que de el vinie* 

rcn, fean Patronos de la dicha Capilla, e puedan qui
tar , é poner Capellanes, como quieren, é hagan 
dezir las Miíías , fegun , é como lo tengo mandado , é 
ninguno de fus hijos pueda pedir a el mayor que parta 
con ellos, fino que eíto dexo yo á el dicho Diego "Nie^ 
to , e. a fu hijo el mayor, deípuesde fus días, que la 
aya , como dicho es, é llamandofe Nieto. 

C L A V S V L A V . 

£ fi el dicho Diego Nieto no huviere hijo legíti
mo , en tal cafo lo aya, y herede Aloníb Nieto , Regi
dor (Numer. 18.) fu hermano, con las miímas condi4 
ciones fufodichas , y que el dicho Alonío Nieto, Regí-, 
dor,lo aya por fu vida, é deípues de e l , fu hijo ma^or, 
íiendo legitimo , y de legitimo matrimonio nacido, 
é de dicho íii hijo vaya de mayor en mayor > como 
dicho es , y prohive la enagenacion, y diviíion , o 
cambio \ y manda que en tal cafo paííe a el figuente en 
grado, con tai , que no fea hijo del que enagenaílb 
qualquiera de las alhajas del Mayorazgo. . rl 

C L A U S U L A V I . 

ítem , por quanto podría fer aver hijas, e no 
hijos \ que íi de los dichos Diego Nieto, é Alonío Nie
to , Regidor, no huviere hijos varones que hereden 
efta dicha mi hazienda, que en tal cafo lo herede la 
hija mayor de dicho Diego Nieto, Tiendo legitima de 
legitimo matrimonio nacida,y con tal condición, que 
el<jue con ella calare k llame Nieto, fin mezclar otro 

-r v- nom~ 



nombre con él :, e fiotro nombre mezclare con el, por 
el mifmo cafo pierda toda la hazienda, é paífe en el fe-. 
<*undo heredero, no Tiendo fu hijo, 

C L A V S V L A V I I . 

E íi el dicho Diego Nieto no hirviere hijo , ni 
hija legitima, que lo aya la hija, la mayor del dicho 
Alonfo Nieto, Regidor, con las condiciones fufodi-
phas, é non de otra manera. , ( . 

C L A V S V L A V I I I . 

í íi por cafo los dichos Diego Nieto, y Álonío 
Nietó,Regidor,non hovieren hijosyni hijas legitimas^ 
lo que Dios no quiera} que en tal cafo lo herede Fran-
cifeo Nieto (Num. i o) hijo de Antonio Nieto (N. i o.) 
con las codiciones fufodichas; é íi cite no hoviere hijos 
legítimos., que lo herede fu hermano el mayor, con las 
condiciones fufodichas, é íi eftos non hovieren hijos, 
que lo aya, y herede Alonfo Nieto {Numen. 26".) hi
jo de Juan Baca, y Doña Mencia Nieto [Numer. z i.) 
miíobrina^é aquel y ó aquella que lo heredare, lo 

herede con Jas condiciones fufodichas, é fean 
obligadosá cumplir efte mi tefta-

mentó. 

3 

CLAV; 



i V C L A U S U 
DEL MAYORAZGO, 

Y PATRONATO D E LEGOS 
que Fundó Diego de Rivera ( NUITL 4.) 
Cavallero de el Orden de Santiago, 
y Comendador de Ja Encomienda de 
Peíía-Vfende; en el Lugar de la Puente 
de Duero,ante Chriftoval.de Obiedo,» 

Eicrivano Publico de ValladoÜd 
en 16.de Oótubre de 

ffiít 
• . ' ¡I ' . . 

CLAVSVLA PRIMERA: 
'UNDA Quatro Capellanías en la Igleíiade Sari 

Martin de la Villa de Medina del Campo donde 
tenia fu Capilla, y entierro, y de fus padres con 

cierta carga de Millas; feñala cierta porción a la.Fa
brica de la Iglefia, y a el Sacriftan que ha de ayudar a 
dezir las Miífas; expreíía los bienes qne dexapara cum
plir lo que dexa difpueílo , y dize : Y tengan los di
chos mis bienes mi hijo mayor varón , íiDios fuere 
férvido de me dar hijos,con tal condicion,que fiempre 
haga dezir las dichas Miífas,como dicho es, y cumpla, 
y pague los maravedifes, y todas las otras cofas fufo-
dichas, y no lo haziendo, ni cumpliendo, que pier
da los dichos bienes , y paífen al fegundo hijo \ y ü el 
fegundo no lo cumpliere, fegun, y de la manera que 
dicha es, que paífen los dichos bienes en el tercero 

R hijo, 
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nijo,y fi no hitviere hijos', a la hija majtor, y defpnwnfc 
tila aíu hijomayor,y afsí fubcefsivamertte vno en, pos 
de otro, por manera quefiempre lleven los dichos bie
nes los varones mayores, y en defeéto de vatpfies, las 
hembras, y quefiempre vna fola perfona herede los di
chos bienes¿y fea obligado a hazer dezir las dichas Mífc 
fas a los Clérigos contenidos en eftexeílamentó , y pa~ 
garJLa Fabrica^ Ornamentos> Sacriítan,y Anivcrfarios, 
y todos Santos, como dicho es , y que íino lo hiziere 
dezir, y pagar lo íuíodichó Tque pierda los dáchosíbie-
|ies>y paiten alfíguiente en grado. 

tOD3i r iO é r :; T f O \i tJ j Q 

E fi yo no huviere hijos, ni hijas , ; ó los dichos 
mis defcendientes no los huvieren , aya , y herede Jos 
dichos bienes el hijo mayor varón de Pedro de Rivera 
(Num. 3.) mi hermano, que fe llama Diego de Rivera 
(Num% i 3 .)y íus descendientes, en laforma , |r, plañera 
fufbdicha,con condicion,que haga dezir las dichas Mif-
fas, y hazer todas las otras cofas fuíodichas, como di
cho es, y no lo haziendo dezir,pierda los dichos bienes, 
y paiten a Doña lía bel de Rivera {Num.i^.) fu herma
na , hija del dicho Pedro de Rivera \ y fiel dicho tene
dor de los dichos bienes huviere hijos varones , que 
los dichos bienes herede el hijo varón, que el padre te
nedor de los dichos bienes nombrare en qualquier 
tiempo en fu teftamento, ó por palabra, ante teíti^os; 
é fi por cafo el tal nombramiento no hiziere el dicho 
fu padre por muerte fubitanea, ó por otro algún cafo, 
mando , y es mi voluntad los aya el hijo mayor varón 
del Poiíehedor de los dichos bienes s y íiempre los he
rede vna perfona, y íea obligado á hazer dezir las di
chas Miitas , y todas lascólas íufodichas,6 fi no las 
hiziere dezir, y no cumpliere lo fuíodicho , que pier-
• l 1 1 * GL da 



IO 
cía los dichos bienes , y paiten a el defendiente varón 
mas propinquo del PoiTehedor defeendiente , en la 
forma, y con las condiciones fufodichas ;y no avien-
áq defendientes de los dichos hijos de dicho Pedro de 
Rivera, mis fobrinos, los ayan,y hereden las perfona$ 
que en efte mi teftamento fe nombraran h el tenor 3 y 
forma que en él fe diípono* i ^ i 

oppr -. i c; r • 

/idaoi C L A V S V L A III . tanaibfctó 
bb 20Í rjb ccrm/ , ooil] idmon h cmni kup> 

Otroíi digo, que es mi voluntad, que el tenedót 
de efte Patronazgo ,que yo fundó ,aora, y fiempre 
jamas, fe llame de Rivera por (obre nombre principal, 
y trayga las^Armas dé,Riveray porque nOperezcala 
Memoria del Comendador Pedro eie Rivera*roí feñp.r> 
y:padre, y íielPatromquefuere del dicho Patronazgo 
no le llamare.de Rivera,, y trugere Jas dichas, Armase y 
apellido', cómo dicho es, que paffe luego el dicha 
Patronazgo a el figuiente fubceífor, como íl el dicho; 
Patrón fallefeiera, y lo mifmo fe entienda en todos lo^ 
otros fubceíTores en dicho,Patronazgo. 

' C L A V Í V L A IIII . nilteq 
¡r.ffi t ob 

Proíiguc con diferentes Claufulas para el cumpli
miento de lo que dexa ordenado, y dize: ítem, quiero 
que íl por cafo el Patrón tenedor, y Poífehedordeípues 
de paitado vn año fueííe requerido, y paila do vn meŝ  
no dielTe,y pagaíTe los maravediíes^y cargas del Patro
nazgo, y no cumpliere todo lo contenido en efte tefta-
mentó, y lo tocante a efta Fundación y y Memoria de 
efte Patronazgo enteramente , y fuere requerido pob 
el dicho Beneficiado Capellán de las dichas Capella
nías , ó por los dichos Feíigrefes , por ante Efcrivano 
Publico , en juyzio, ó fuera de el , aunque no fea fino 

fola 
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foía vna vez defpues del dicho año^y mes.Yel tal Pátfo 
no cumpliere, y pagare todo lofuíodicho, no avien*-
do otro heredero fubceíTor deícendiente de los llamad-
dos en efte mi teftamento, con el dicho nombre /ape
llido y ¿Armas de Rivera, en la forma arriba dicha, y 
cxpecificada, y declarada s quiero y y mando, que pa¿ 
fen luego por el mifmo fecho los dichos bienes , y Pa¿ 
tronazgo en el pariente mas propinquo tranfver-
íal del tenedor, y poíTehedor de los dichos bienes, el 
c|ual tenga el nombre, apellido , y Armas de los de 
lüvera. 
oicjífioi) 

^^^•PÍlo-nC) 
^•«n C L A V S V L A p¿noij£ cI •„• i ^h 

Jf' : ;' , ttí í j 
t i Y en defecto de todos los fufodichos, quiero, f 
es mi voluntad que paíTen por el mifmo fecho Jos di
chos bienes , y Patronazgo en el dicho Beneficiado 
Capellán, y Feligrefes de la dicha Iglefia de San Mar* 
tin , para que provean a los Capellanesrj fegun , y co^ 
mo el Patrono era obligado a los proveer , lo qual 
hagan , écumplanycon los Vínculos , y condiciones* 
y modos que de y ufo irán declarados, y contenidos; y 
€n cafo que los bienes , y Patronazgo ayan de paliar, y 
paíTen a el Beneficiado Capellán , y doze Feligrefes 
deladichalglefia , mando que el Beneficiado Cape
llán , en quien han de paitar los dichos bienes, y Patro
nazgo , fea de aquí adelante para íiempre jamas e[ 
Beneficiado Mayor de la dicha Iglefia de San Mar*» 
tin. 

C L A V S V L A V I . 
i 

Prohibe a todos los Poííehedores,y tenedores 
de efte Patronato la obligación, enagenacion, y di-
vifion de los bienes de el y con la pena de que pallen a 
el figuiente en grado ¿ y añade mas cargas de MilTas, 
para en cafo de llegar el vkimo llamamiento, que dexa 
hecho en la Clauíuia antecedente. 
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